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Juego como alguuo pueda cnbrfr sus gas
tos bien sea por el aumento de sus sobran
tes impuestos á ceus·o, bic•u por las do~a
ciouea de los veciuos y padrea de famiha, 
6 por otro medio, se nniformarán cou los 
demas establecidos conforme :í. la presente 
ley. 

Dnda en Cm·ácas :í 7 de Mayo de 1842, 
13° y 32°- -EI P. del S. ,losé .Manuel de los 
Rios.-EI P. de l:L (Y' u.e R. Ji'rancisco 
Diaz-EI s0 dtl S . .fosé Ramon Burgui
Uos.-El sº de la Oª de R. Rafael Acevedo. 

Oarácas Mayo 12 de 1842, 13° y 3iº
Ejecú tese.-J os6 A. P<écz.-Por S. É. el P. 
de la R~-El sº ele E0 en los DD. de lo I. 
y J" Angel Q1ti11fe1·0. • 

488. 
Le.lJ de 12 de Ma.lJO ele 184:2 que reglamen

ta lavarte escola1· de los colegios. 
El Senado y en de R. <le la R3 <le Veno

irneln, reunidos en Oongl'cso, decretan. 
Pm·te escolm· de los colegios. 

Art. 1 ° El rector es el jefe escolar <le 
su colegio. Cousult1\l'á sns medidas con 
el vicerector, y dará cuenta de todo á la 
direcoion de iostrnccion ~eoeral pública. 

Art. 2° El vicerector llevará un libro 
de matrícula para aseub:u· los nombres y 
apellidos de los alumno@, los de sus padres 
6 encargados, lugar del nacimiento y de 
la momda, y el día en que se hace el 
asiento. 

Art. 3° Los derechos do inscripciou y 
matl'Ícula tanto de los alumnos internos 
como de los externos por la educacion es
colar que reciban, serán de ocho reales y 
corresponden de poi· mitad al rector y vi
cerector como un aumento de sn reuta. 

Art. 4° Habrá cuatro clitedrus por lo 
ménos en cada colegio, una para la lengua 
oastellana, otra para la lntiua y dos para 
fas ciencius filosóficas. 

§ único. Entre las otras cátedrns uo 
expresa<lus y que puedan establecerse se
gun laa rentas con que se cuente pura sn 
dotacion, se dar:í. preferencia á las de idio
mas vivos, y para sn establecimiento la di
reccion atenderá pl'incipalmente á los in 
formes de los respectivos rectorns. 

Art. oº El curso Je filosofía durará c:l 
mismo tiempo qne en las nuiversidades, y 
en él se cnsetlar{m las mismas materias 
que en estos establecimientos en horns de 
clase por la mallana .Y tarde, en los ténni
nos y bajo In forma Je su reglamento es
colar. 

Art. G0 'l'oca á los catedráticos ensenar 
las materias correspondientes á sus clases 
á. las horas y por los autores y métodos 
que se les sef\ale. 

Art. 7° Una de las esencias primarias, 
á eleccion del rector, que las diputaciones 
provinciales ho.yan establecido ó estable
cieren en los lugares en donde haya cole
gios, podrá situarse en el mismo eJifir.io 
en obsequio de la mayor comodidad de los 
jóvenes y de sus padres, siempre qne l11s 
disposicioues mnuicipr.les á que esté suje
ta dicha escuela, sean 6 se hag:m compati
bles con el reglamerto escolar. 

§ único. Si fa autoridad rnunicipul á 
quien competa consentir en esta nnion, no 
la creyere con venien t<:>, se en tended~ 
el artículo anterior rcspoclo u.e cnal
quiern otrn escuela particnlur, cuyo pre
ceptor quiera unil'fo, eu el concepto Je 
que nada tendrá qne l1aber de los fondos 
del CO)eO'io, ni este ele lo qne contribuyan 
{~aquellos padres do los dis~ípulos por Ju 
instruccion primaria que se les dé; y en 
el de que ha de metodizar fo escuela de 
acuerdo con el reglamento escolar. En el 
caso de este parágrafo. si optasen á la 
union dos ó mas preceptores, el presiden
te de la junta asociado con el rector y vi
cerector, tomarán en coosi1h•racion las di
ferentf:s exposiciones y aconlarún la pre
ferencia clnudo noticia de ello á la di
reccion. 

Art.. 8° El rector y vicercctor vigilarán 
sobre el bnen dcsempeno de los doberrs u.o 
los catedráticos; y sobre los de clicbos di
rectores, cuando dcscm penen cátedras, Yi
gilarán el gobernador de la provincia ó el 
jefe político en los lugares en qne el go
bernudo1· no resida. · Unos y otros en sus 
respectivos casos daní n parte á la di rec
cion geucrnl de los abusos que obsen·en, y 
tomarán por si aquellas providencias de 
amouestacion y correcciou suave que les 
parezcan necesarias. 

Art 9° El tiempo de clase, el período 
del afio escolar, los 1·eqnisitos de matrícu
las y exámenes anuales, el método de ve
rificar la asistencia, uplicacion y aprove
chamiento de los alumnot>, el órdeu snce
sivo en la enseüanza. de las matc-ria.s pre
mios y vacucioues, y to<lo lo <lemas relati
vo al régimen escolar será coufol'me á lo 
prescripto para las universidades. 

Art. 10. Los textos por do11<lo cada ca
tedrático haya de lecl' lns materias de su 
instituto seníu elegiJos por él mismo en
tre las obras designadas como {L propósito 
p!Lra la ensc!ianzu, ya por cualquiera de las 
universidades, ya por In direccion ge
neral. 

Dntl11o en Oanícas fl 7 de Mayo do 1842, 
13° y 32u-E( P. del S. José 111anuel de los 
llio8.-BI P. de la Üª <le R. Francisco 
Díai.-BI sº del S. Jo8é Ra111on Bm·gui-
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